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Visto el escrito que antecede y aun teniendo en cuenta la 

suspensión de los términos procesales de inactividad para el desistimiento 

tácito conforme lo dispone el artículo 2° del Decreto 564 de abril 15 de 2020, 

se le informa al memorialista que para el 23 de junio de 2021 fecha en la 

cual se entró el expediente al despacho y fue decretada la terminación por 

desistimiento tácito ya se habían cumplido los dos años establecidos en el 

numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, por ende deberá 

estarse a lo dispuesto en la decisión precitada, la cual se encuentra en firme 

y debidamente ejecutoriada.  

 

NOTIFÍQUESE   

 

     
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 13 de septiembre de 2021 
Por anotación en estado n. º 100 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Vistos los escritos que anteceden, tenga en cuenta el demandante 

que la actualización de la liquidación del crédito solo procede en el momento en 

que se presenta alguna de las circunstancias previstas en la ley, a) en virtud 

del remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor de su producto “hasta 

la concurrencia del crédito y las costas...”(núm. 7° del artículo 455 del C.G.P.); 

y b) cuando el ejecutado presente título de consignación a órdenes del juzgado 

y para el proceso con el objeto de terminar la ejecución por pago (Inc. 2 art 461 

Ib.), situaciones que no se contemplan en el presente asunto; por consiguiente, 

en aplicación a lo dispuesto en el art. 446 de la norma en cita, por lo tanto, no 

es posible acceder a la solicitud de actualización del crédito presentada por la 

parte actora. 

 

De otro lado, por secretaría desglósense los folios 48 a 52, debido 

a que no conciernen al presente proceso, no obstante, agréguense al expediente 

correspondiente, atendiendo lo dispuesto en el artículo 116 del Código General 

del Proceso y dejando las constancias respectivas.   

 

Ahora, en consideración al informe de títulos en el folio 41 se 

evidencia que para el 13 de octubre de 2020 le fue entregado al ejecutante la 

totalidad de lo adeudado, esto es, las liquidaciones de crédito y costas por un 

valor total de $ 7´430.784, por lo tanto, el Despacho al tenor de lo preceptuado 

por el artículo 461 del Código General del Proceso,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago total de 

la obligación. 

56. 



Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.    

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde, 

tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto 

en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberán comunicarse 

con el interesado para que les haga saber a qué autoridad desea se envié y así 

mismo suministre el correo electrónico respectivo en caso que no lo conozcan.      

 

Tercero: Hágase entrega de los depósitos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del demandado.  

 

Igualmente, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 

5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

Cuarto: Ordenar el desglose del documento base de la acción y del 

mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

Quinto: No condenar en costas. 

 

Sexto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

   
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 13 de septiembre de 2021 
Por anotación en estado n. º 100 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Visto el escrito que antecede, se le informa al demandante que 

no es posible acceder a la solicitud de suspensión del presente proceso, 

comoquiera que no se cumplen los presupuestos del numeral 2° del artículo 

161 del Código General del Proceso, esto es, la petición debe estar 

coadyuvada por el demandado.   

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, se requiere a las partes para que 

cumplan lo ordenado en el numeral tercero del auto de febrero 4 de 2020 

(fl.32), esto es, presentar la liquidación del crédito que aquí se ejecuta.   

 

Finalmente, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición 

de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial 

para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario 

de Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a 

lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

    
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 13 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado n. º 100 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

52. 
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Visto el escrito que antecede, por secretaría elabórese 

nuevamente el oficio ordenado mediante providencia de febrero 18 de 

2019 (fl.21) con destino a la Policía Nacional – Dirección de Investigación 

Criminal e Interpol (Dijin), ubicada en la Avenida el Dorado #75-25, 

barrio Modelia en Bogotá, dirección de correo electrónico 

dijin.jefat@policia.gov.co. 

 

Por secretaría tramítese y envíese el oficio aquí ordenado 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, para 

lo cual deberán comunicarse con el interesado para que les suministre el 

correo electrónico de la entidad en caso de no conocerlo. 

 

De otro lado, se requiere al extremo actor para que 

comunique a este despacho si dispone de un lugar o parqueadero que 

cuente con las seguridades del caso e informe su ubicación, a fin de 

trasladar el automotor hasta tanto se evacúe la diligencia de secuestro 

del mismo. 

 

En caso de proceder con lo antes mencionado, se le requiere 

para que proceda a prestar caución en cualquiera de las formas previstas 

en la ley por valor de $ 21´800.000, para los efectos previstos en el 

artículo 595 del Código General del Proceso.  

 

Ahora, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, se requiere al demandante 

para que acredite el diligenciamiento del despacho comisorio n.° 131 con 

25. 

mailto:dijin.jefat@policia.gov.co


el fin de embargar y secuestras los bienes muebles y enseres del 

demandado (fl.3).   

 

NOTIFÍQUESE   

 

 

     

     
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 13 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado n. º 100 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 

Bogotá D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 010 2019 00954 00   

 

Visto el memorial que antecede, por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago total 

de la obligación. 

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde, tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme 

a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, para lo cual 

deberán comunicarse con el interesado para que les haga saber a qué 

autoridad desea se envié y así mismo suministre el correo electrónico 

respectivo en caso que no lo conozcan.      

 

Tercero: Hágase entrega de los depósitos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandado.  

 

Igualmente, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

43. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

Cuarto: Ordenar el desglose del documento base de la acción y 

del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

Quinto: No condenar en costas. 

 

Sexto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

     
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 13 de septiembre de 2021 
Por anotación en estado n. º 100 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Visto el escrito que antecede, por ser procedente lo allí 

solicitado, el despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

código de general del proceso, 

RESUELVE: 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago de las 

cuotas en mora.  

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia. Tramítese y envíese el 

oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

Ofíciese.   

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo activo, con la 

constancia de que el crédito continúa vigente. Así mismo, hágase entrega de 

los oficios de desembargo en los términos solicitados. 

 

Cuarto: No condenar en costas. 

 

Quinto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

    
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 13 de septiembre de 2021 
Por anotación en estado n. º 100 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

138. 
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Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente a la 

petición que antecede y comoquiera que el memorialista no allegó el auto de 

16 de abril de 2021 proferido por la Superintendencia de Sociedades, por 

secretaría ofíciese a la entidad mencionada para que de manera prioritaria 

remita copia de la providencia precitada y así proceder conforme al artículo 

20 de la Ley 1116 de 2006. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

 

         

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 13 de septiembre de 2021 
Por anotación en estado n. º 100 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

146. 
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Comoquiera que obra en autos comunicación remitida por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá zona norte (fls.64 

y 65), que da cuenta del registro de la medida de embargo decretada, se 

dispone: 

 

Decretar el secuestro del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria n.° 50N-336163 de propiedad del extremo 

demandado. Para tal efecto se comisiona con amplias facultades de 

acuerdo con el artículo 40 del C.G.P., de conformidad con lo normado en 

el inciso 3° del artículo 38 del C.G.P.; las circulares Acuerdo PCSJA19-

11336 de 2019 y PCSJA17-10832 a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple números 027, 028, 029 y 030 de Bogotá y/o al 

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la localidad 

respectiva (Reparto) y/o al Inspector de Policía de la zona respectiva, y/o 

al Alcalde de la localidad respectiva. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos del 

caso y tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020, para lo cual deberán comunicarse con el interesado 

para que les haga saber a qué autoridad desea se envié y así mismo 

suministre el correo electrónico respectivo en caso que no lo conozcan.  

 

No obstante, lo anterior, por secretaría ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá para que de inmediato 

proceda a corregir la anotación n.° 29 del certificado de libertad del 

inmueble precitado, en el sentido que quien dicta la orden de embargo es 

66. 



esta sede judicial y no la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 

Municipal de Bogotá.  

 

NOTIFÍQUESE   

 

  (2)   
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 13 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado n. º 100 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Revisadas las presentes actuaciones, se requiere tanto al área 

de oficios como de títulos de la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 

Municipal de Bogotá para que de inmediato y sin dilaciones cumplan lo 

decidido en fecha 16 de julio de 2021 (fl.103).  

 

Así mismo, se requiere a la Coordinadora de la Oficina de 

Ejecución de Sentencias Civil Municipal de Bogotá para que realice el 

seguimiento respectivo a las áreas citadas comoquiera que no dieron 

cumplimiento a lo antes mencionado e inclusive al área de atención al 

usuario por no dirigir el expediente al área que correspondía, luego de 

cumplir la tarea que le fuere encomendada. Lo anterior, con el fin de evitar 

inconvenientes como el aquí ocurrido.      

 

NOTIFÍQUESE   

 

    

  (2)   
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 13 de septiembre de 2021 
Por anotación en estado n. º 100 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

 

 

104. 
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Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la cesión 

del crédito de Central de Inversiones S.A. a favor de Havas Group S.A.S. 

(fls.145 a 162 y 164 a 184), se requiere nuevamente al memorialista para 

que de manera prioritaria cumpla lo dispuesto en la providencia de fecha 23 

de agosto de 2017 (fl.144), esto es, comoquiera que no se ha aceptado la 

cesión del crédito entre Bancolombia S.A. y Central de Inversiones S.A. 

deberá aclarar las obligaciones que son objeto de cesión, pues, inicialmente 

se hizo referencia a tan solo el pagare n.° 1720080808 y luego se da cuenta 

del n.° 1720080689 y se adiciono el n.° 1720080858 con una anotación 

escrita a mano.  

 

De otro lado, revisadas las actuaciones surtidas dentro del 

presente asunto, esta sede judicial observa que en la providencia de agosto 

27 de 2008 (fls.89 y 90) se incurrió en error al aprobar la liquidación del 

crédito presentada por Bancolombia, en tanto que no se descontó las sumas 

subrogadas por el Fondo Nacional de Garantías S.A. (FNG).  

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que los autos ilegales o en 

los que se incurra en error no atan al juez o a las partes, se procede a dejar 

sin valor ni efecto alguno el auto de fecha 27 de agosto de 2008. 

  

Por lo anterior, se requiere tanto a Bancolombia como también 

al Fondo Nacional de Garantías S.A. (FNG) para que de manera prioritaria 

cada uno presente la liquidación del crédito que le corresponda. 

 

185. 



Finalmente, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición 

de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial 

para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario 

de Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a 

lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

 

     
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 13 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado n. º 100 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 

Bogotá D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 024 2017 00202 00   

 

Visto el memorial que antecede, se reconoce al abogado Haider 

Milton Montoya Cárdenas, para actuar en representación del demandante 

cesionario, en los términos y para los fines del poder conferido.    

 

De otro lado, se requiere al apoderado del Fondo Nacional de 

Garantías S.A. FNG, para que de inmediato cumpla lo decidido en auto de 

fecha 6 de abril de 2018 (fl.100).  

 

Finalmente, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y 

ofíciese al Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a 

disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha 

agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 

Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí 

ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

     
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 13 de septiembre de 2021 
Por anotación en estado n. º 100 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

127. 
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Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el trámite 

legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales que 

se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado de origen para 

que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. 

(Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los 

oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente 

asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” 

con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular 

PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe 

acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar 

el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

                                                        (2)    
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 13 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado n. º 100 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

71. 
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Vista la petición que antecede, se le informa al memorialista que 

no es posible acceder a su solicitud, comoquiera que la autoridad 

competente para cumplir las órdenes de aprehensión de vehículos es la 

Policía Nacional – Dirección de Investigación Criminal e Interpol Dijin 

(Resolución 5839 de 2015), aunado a ello, debe tenerse en cuenta que dicha 

entidad ya respondió que se ha registrado la medida cautelar comunicada 

mediante oficio n.° 0321-2595 (fls.35 a 36).  

 

Ahora bien, se requiere al demandante para que de inmediato 

cumpla lo dispuesto en el párrafo tercero y cuarto de la providencia de 

febrero 25 de 2021 (fl.28). 

 

NOTIFÍQUESE   

 

    

                                                            (2)    
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 13 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado n. º 100 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Vistas las comunicaciones que anteceden provenientes de la 

Policía Nacional y comoquiera que la información suministrada no es 

completa, por secretaría de manera prioritaria ofíciese a la Estación de 

Policía de Facatativá – Cundinamarca para que de inmediato y sin 

dilaciones informen detalladamente a este despacho la fecha exacta en la 

cual se entregó el bien mueble de placas LQR 02D al parqueadero 

denominado Servicios Integrados Automotriz S.A.S. SIA y alleguen 

prueba de lo anterior.  

 

Ahora, ofíciese al parqueadero precitado para que de forma 

urgente y sin demoras rindan informe detallado y claro a esta sede 

judicial del estado actual en el que se encuentra la moto identificada 

líneas atrás, el kilometraje con el cual la recibieron como también el 

actual y la fecha exacta en la que fue recibida en sus instalaciones, para 

cual deberán allegar documento que compruebe lo anterior, además, 

deberán allegar las facturas de cobro por el servicio de estacionamiento 

de la moto mencionada conforme a lo establecido en la resolución n.° 

DESAJBOR21-31 de 14 de enero de 2021 expedida por la Dirección 

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá – Cundinamarca.  

 

Así mismo, póngasele en conocimiento al parqueadero lo 

decidido en providencia de fecha 26 de noviembre de 2020, por lo que la 

motocicleta en cautela deberá entregarse a quien lo poseía al momento 

de la captura (fl.102). A la comunicación acompáñese copia del folio 62.   

 

69. 



Tramítense y envíense conforme a lo dispuesto en el artículo 

11 del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberán comunicarse con el 

interesado para que les haga saber los correos electrónicos respectivos 

en caso que no los conozcan. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  

 

                                                            (2)    
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 13 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado n. º 100 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Vistas las peticiones que anteceden, tenga en cuenta el 

demandante que mediante providencia de febrero 25 de 2021 (fls.110 y 111) 

se le aclaraba el valor de títulos judiciales que le correspondía más no se 

estaba ordenando su entrega, comoquiera que los depósitos judiciales por $ 

384.199, 50 le fueron entregados y autorizados en su totalidad mediante 

órdenes de pago DJ04 n.° 2020006590 y 2020006592 (fls.91 y 92).  

 

Ahora, se le advierte a las partes que en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, deben acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario 

del Colombia para realizar el cobro de los títulos judiciales que les 

corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE   

 

                                                            (2)    
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 13 de septiembre de 2021 
Por anotación en estado n. º 100 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Vistos los escritos que anteceden, tenga en cuenta el 

memorialista que las providencias que se emitan dentro de los procesos se 

notificarán en el portal web de la Rama Judicial, a través del siguiente 

vínculo: http://www.ramajudicial.gov.co/web/10228/1280, allí́ deberá 

indicar la opción – BOGOTÁ, luego dar click en el Juzgado 012 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

No obstante, lo anterior, por secretaría digitalícense o expídanse 

las copias requeridas por el actor bajo los lineamientos del artículo 114 

ibídem, previo pago de las expensas necesarias en la secretaría. Así mismo, 

comuníquesele el valor de las mismas, también como debe proceder tanto 

con el pago y con el retiro, déjense las respectivas constancias. 

 

De otro lado, la dirección de correo electrónico informada por el 

apoderado demandante, obre en autos, téngase en cuenta para los fines 

legales pertinentes y póngase en conocimiento de la ejecutada.  

 

Ahora, se requiere al Fondo Nacional de Garantías S.A. para que 

practique y presente la liquidación del crédito que le corresponde.  

 

Finalmente, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y 

ofíciese al Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a 

disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha 

agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 

84. 
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Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí 

ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

    

                                                            (2)    
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 13 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado n. º 100 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Vista la solicitud que antecede, y previo a decretar las medidas 

cautelares solicitadas, por secretaría ofíciese a Cifin TransUnion Colombia y a 

Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho los 

productos financieros que se encuentren en cabeza del aquí demandado y las 

entidades correspondientes. Adjúntese copia del presente auto al momento de 

diligenciar el oficio aquí ordenado.  

 

Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020, para lo cual deberán comunicarse con el interesado para 

que les suministre el correo electrónico de las entidades en caso de no 

conocerlo. 

 

Luego de recibir respuesta positiva de parte de las entidades 

mencionadas, por secretaría ingrésese el expediente para decidir lo que 

corresponda. 

 

Finalmente, se requiere al ejecutante para que de manera 

inmediata acredite el diligenciamiento del oficio n.° 2830 con destino al Juzgado 

8° de Familia de Bogotá y el despacho comisorio n.° 048 de 2013 (fls.20 y 25). 

 

NOTIFÍQUESE   

 

                                                            (2)    
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 13 de septiembre de 2021 
Por anotación en estado n. º 100 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el trámite 

legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales que 

se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado de origen para 

que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. 

(Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los 

oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente 

asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” 

con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular 

PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe 

acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar 

el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

 (2)     
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 13 de septiembre de 2021 
Por anotación en estado n. º 100 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

130. 
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Visto el escrito que antecede, previo a decidir lo que en derecho 

corresponda, se requiere al demandante para que de manera inmediata y 

sin dilaciones acredite el diligenciamiento del oficio n.° 5249 con destino a 

la Policía Nacional – Sijin – Sección automores (fl.18), comoquiera que es 

requisito indispensable, en caso de no haberlo tramitado igual debe hacerlo 

saber a esta sede judicial para que se ordene a la autoridad respectiva que 

la aprehensión del rodante se deberá hacer en el parqueadero de Finanzauto 

S.A., ubicado en la vereda la Isla, finca Sauzalito, kilómetro 3, vía Siberia – 

Funza. 

 

No obstante, lo anterior y atendiendo que el vehículo de placas 

CJA 080 se encuentra en las instalaciones de Finanzauto (fls.31 y 33), se 

requiere al ejecutante para que proceda a prestar caución en cualquiera de 

las formas previstas en la ley por valor de $12’500.000, para los efectos 

previstos en el artículo 595 del Código General del Proceso.  

 

Así mismo, por secretaría ofíciese al parqueadero precitado para 

que alleguen a esta sede judicial informe detallado y claro del estado actual 

en el que se encuentra el automotor identificado líneas atrás, el kilometraje 

con el cual lo recibieron como también el actual. 

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría cúmplase lo 

decidido en auto de junio 13 de 2019 (fls.24).    

 

Tremítanse y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberán 

45. 



comunicarse con el interesado para que les suministre el correo electrónico 

respectivo en caso que no lo conozcan. 

 

Finalmente, se requiere al demandante para que acredite el 

diligenciamiento del despacho comisorio n.° 775 (fl.27). 

 

NOTIFÍQUESE   

 

 (2)   
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 13 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado n. º 100 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Visto el escrito que antecede y revisadas las presentes 

actuaciones, esta sede judicial observa que en la providencia de fecha 2 de 

julio de 2021 (fl.154) se incurrió en error al ordenar comisionar nuevamente 

con el fin de secuestrar el inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria n.° 50C-914209, comoquiera que el citado bien ya se encuentra 

secuestrado conforme se evidencia en el acta de diligencia y medio 

magnético de la grabación de la diligencia que obran a folios 11 y 12 del 

cuaderno n.° 4 correspondiente a la oposición del secuestro del bien en 

cautela.  

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que los autos ilegales o en 

los que se incurra en error no atan al juez o a las partes, se procede a dejar 

sin valor ni efecto alguno los párrafos cuarto y quinto del auto precitado. 

 

Ahora bien, aun teniendo en cuenta lo manifestado por la actora 

frente al avaluó del inmueble mencionado líneas atrás, debe estarse a lo 

dispuesto en los párrafos primero y segundo de la providencia de fecha 2 de 

julio de 2021, esto es, que conforme al artículo 444 numeral 4° del C. G. del 

P., debe aportarse el certificado catastral, documento idóneo mediante 

el cual se determina el valor del predio y no la factura del impuesto 

predial unificado; por ende, deberá dar estricto cumplimiento a la referida 

normatividad.  

 

No obstante lo anterior y atendiendo que no se ha recibido 

respuesta del oficio n.° O-0721-3841, por secretaría ofíciese nuevamente a 

la Unidad Administrativa de Catastro Distrital de Bogotá para que se sirva 

expedir el certificado del avaluó catastral del bien inmueble con folio de 

. 



matrícula inmobiliaria n.° 50C-914209. Se le reitera al ejecutante que este 

certificado se expide previo pago de expensas por parte del interesado.  

 

Adjúntese copia del oficio antes señalado al momento de 

diligenciar el oficio aquí ordenado, por secretaría tramítese y envíese 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, para lo 

cual deberán comunicarse con el interesado para que les suministre 

el correo electrónico de la entidad en caso de no conocerlo. 

 

Finalmente, se requiere a la secretaría para que corrija la 

foliatura del presente cuaderno. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

 

                                 JUEZ 

 (3)   
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 13 de septiembre de 2021 
Por anotación en estado n. º 100 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, comoquiera que no se ha obtenido respuesta 

del oficio n.° O-0421-1980 (fls.85 a 91), por secretaría ofíciese nuevamente 

con destino al Juzgado 10° Civil del Circuito de Bogotá para que de manera 

prioritaria se sirva dar trámite a los oficios n.° o-0121-3599 y O-0421-1980. 

 

 Adjúntese copia de los oficios antes señalados al momento de 

diligenciar el oficio aquí ordenado, por secretaría tramítese y envíese 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,    

 

 (3)   
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 13 de septiembre de 2021 
Por anotación en estado n. º 100 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el trámite 

legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales que 

se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado de origen para 

que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. 

(Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los 

oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente 

asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” 

con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular 

PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe 

acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar 

el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE,    

 

(3) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 13 de septiembre de 2021 
Por anotación en estado n. º 100 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

22. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 072 2013 01372 00    

 

Vista la liquidación del crédito en folio 281 y 282, tenga en cuenta el 

memorialista que la actualización de la liquidación del crédito solo procede en el 

momento en que se presenta alguna de las circunstancias previstas en la ley, a) en 

virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor de su producto 

“hasta la concurrencia del crédito y las costas...”(núm. 7° del artículo 455 del 

C.G.P.); y b) cuando el ejecutado presente título de consignación a órdenes del 

juzgado y para el proceso con el objeto de terminar la ejecución por pago (Inc. 2 art 

461 Ib.), situaciones que no se contemplan en el presente asunto; por consiguiente, 

en aplicación a lo dispuesto en el art. 446 de la norma en cita, por lo tanto, no es 

posible acceder a la solicitud de actualización del crédito presentada por la parte 

actora.  

 

De otro lado, entiéndase revocado el poder otorgado por el extremo 

demandante a la abogada Katerin Patricia Robles Bello.  

 

Ahora bien, se le informa a la abogada Ingrid Tatiana Sáenz Escamilla 

que no es posible reconocerla como abogada del extremo demandante, comoquiera 

que el poder allegado mediante la escritura pública n.° 1326 (fls.298 a 311), es 

general y no especial el cual se requiere para el presente proceso de tal manera que 

no puede confundirse con otro (Articulo 74 del Código General del Proceso.  

 

No obstante y teniendo en cuenta el informe de títulos elaborado por 

la secretaría mediante el cual se da a conocer que la deuda aquí ejecutada se ha 

pagado al extremo demandante en su totalidad, por lo tanto, el Despacho al tenor 

de lo preceptuado por el artículo 461 del Código General del Proceso,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

327. 



Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde, 

tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberán comunicarse con 

el interesado para que les haga saber a qué autoridad desea se envié y así mismo 

suministre el correo electrónico respectivo en caso que no lo conozcan.      

 

Tercero: Hágase entrega de los depósitos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del demandado.  

 

Igualmente, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” 

con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular 

PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe 

acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar 

el respectivo cobro. 

 

Cuarto: Ordenar el desglose del documento base de la acción y del 

mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

Quinto: No condenar en costas. 

 

Sexto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

                                                        (2)      
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 13 de septiembre de 2021 
Por anotación en estado n. º 100 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Vista la solicitud que antecede respecto a la entrega del oficio 

de embargo, deberá estarse a lo dispuesto en el auto de terminación del 

proceso de esta misma fecha. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

                                                        (2)        
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 13 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado n. º 100 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Vista la liquidación del crédito obrante a folio 49, aportada por la parte 

demandante, no fue objetada oportunamente y no reviste reparo alguno, al tenor de lo 

previsto en el artículo 446 del C. General del P., el Juzgado le imparte aprobación por 

valor $ 27´901.319,39.  

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales 

que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado de origen para 

que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta 

n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí 

ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se encuentren a 

órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta la concurrencia 

de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” 

de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el proceso de su 

interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” con la anotación 

“títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente 

a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

     

 (2)    
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 13 de septiembre de 2021 
Por anotación en estado n. º 100 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

54. 
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Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el trámite 

legal correspondiente, se requiere al demandante para que acredite el 

diligenciamiento del oficio n.° 4679 con destino a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá (fl.3).  

 

Finalmente, previo a ordenar lo requerido por el actor a folio 8, por 

secretaría ofíciese a Cifin TransUnion Colombia y a Datacredito Experian 

Colombia, a fin de que informen a este despacho los productos financieros que 

se encuentren en cabeza del aquí demandado y las entidades correspondientes. 

Adjúntese copia del presente auto al momento de diligenciar el oficio aquí 

ordenado.  

 

Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020, para lo cual deberán comunicarse con el interesado para 

que les suministre el correo electrónico de las entidades en caso de no 

conocerlo. 

 

Luego de recibir respuesta positiva de parte de las entidades 

mencionadas, por secretaría ingrésese el expediente para decidir lo que 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

 (2)    
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 13 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado n. º 100 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Radicado n.° 11001 40 03 020 2019 01908 00   

 

Vistos los escritos que anteceden, tenga en cuenta el 

memorialista que la actualización de la liquidación del crédito solo procede 

en el momento en que se presenta alguna de las circunstancias previstas en 

la ley, a) en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor 

de su producto “hasta la concurrencia del crédito y las costas...”(núm. 7° del 

artículo 455 del C.G.P.); y b) cuando el ejecutado presente título de 

consignación a órdenes del juzgado y para el proceso con el objeto de 

terminar la ejecución por pago (Inc. 2 art 461 Ib.), situaciones que no se 

contemplan en el presente asunto; por consiguiente, en aplicación a lo 

dispuesto en el art. 446 de la norma en cita, por ahora no es posible acceder 

a la solicitud de actualización del crédito presentada por la parte actora.  

 

No obstante lo anterior, revisadas las presentes actuaciones y a 

fin de continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase 

informe de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente 

trámite y ofíciese al Juzgado de origen para que previa conversión, proceda 

a dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en 

dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 

110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los 

oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, cúmplase nuevamente lo decidido en auto de 

febrero 17 de 2021 (fl.74). 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

93. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

 

         

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 13 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado n. º 100 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Radicado n.° 11001 40 03 068 2017 00741 00   

 

Vista la petición obrante a folio 50 del cuaderno de medidas 

cautelares, se requiere a las partes para que cumplan lo ordenado en el 

numeral tercero del auto de diciembre 10 de 2019 (fls.147 a 149), esto es, 

presentar la liquidación del crédito que aquí se ejecuta.   

 

Ahora bien, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición 

de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial 

para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario 

de Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a 

lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

 

 (2)    
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 13 de septiembre de 2021 
Por anotación en estado n. º 100 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

 

 

157. 
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Radicado n.° 11001 40 03 068 2017 00741 00   

 

Previo a ordenar lo requerido por el actor en el escrito que 

antecede, por secretaría ofíciese a Cifin TransUnion Colombia y a 

Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho los 

productos financieros que se encuentren en cabeza del aquí demandado y 

las entidades correspondientes. Adjúntese copia del presente auto al 

momento de diligenciar el oficio aquí ordenado.  

 

Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberán comunicarse con el 

interesado para que les suministre el correo electrónico de las entidades en 

caso de no conocerlo. 

 

Luego de recibir respuesta positiva de parte de las entidades 

mencionadas, por secretaría ingrésese el expediente para decidir lo que 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

 (2)    
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 13 de septiembre de 2021 
Por anotación en estado n. º 100 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

51. 
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BOGOTÁ 
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Radicado n.° 11001 40 03 004 2018 00380 00   

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el trámite legal 

correspondiente, se requiere a la secretaría para que cumpla nuevamente lo decidido 

en auto de octubre 31 de 2019 (fl.51). 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” 

de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el proceso de su 

interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” con la anotación 

“títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente 

a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

Por último, frente a la intención de presentar actualización de la 

liquidación del crédito como lo manifiesta en el numeral segundo de la petición, se le 

advierte al memorialista que la actualización de la liquidación del crédito solo procede 

en el momento en que se presenta alguna de las circunstancias previstas en la ley, a) 

en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor de su producto 

“hasta la concurrencia del crédito y las costas...”(núm. 7° del artículo 455 del C.G.P.); y 

b) cuando el ejecutado presente título de consignación a órdenes del juzgado y para el 

proceso con el objeto de terminar la ejecución por pago (Inc. 2 art 461 Ib.), situaciones 

que no se contemplan en el presente asunto; por consiguiente, en aplicación a lo 

dispuesto en el art. 446 de la norma en cita, por ahora no es posible la actualización 

del crédito.  

 

NOTIFÍQUESE   

 

 (2)    
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 13 de septiembre de 2021 
Por anotación en estado n. º 100 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Radicado n.° 11001 40 03 004 2018 00380 00   

 

Vista la solicitud que antecede, el despacho al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 593 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Ampliar la medida de embargo y retención del salario mínimo 

mensual legal vigente o cualquier otro emolumento que devengue la 

demandada decretada en auto adiado 13 de agosto de 2018 (fl.3). Por 

secretaría ofíciese al pagador de la Secretaría de Educación de Bogotá, 

informando que se amplía el valor del embargo decretado y comunicado 

mediante oficio n.° 1383 de fecha 21 de agosto de 2018 (fl.4), en la suma de 

$840.110 un valor total de $4’124.837, aclarándole que no es una nueva 

medida sino una ampliación del valor de la ya comunicada. 

 

 Adjúntese copia del oficio en mención al momento de 

diligenciar el oficio aquí ordenado, por secretaría tramítese y envíese el oficio 

aquí ordenado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020, para lo cual deberán comunicarse con el interesado para que les 

suministre el correo electrónico de la entidad en caso de no conocerlo. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

     

 (2)    
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 13 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado n. º 100 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

11. 
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Bogotá D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 024 2017 00937 00   

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, se requiere a las partes para que cumplan lo 

ordenado en el numeral cuarto del auto de enero 16 de 2018 (fl.16), esto es, 

presentar la liquidación del crédito que aquí se ejecuta.   

 

Ahora bien, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición 

de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial 

para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario 

de Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a 

lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

 (2)    
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 13 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado n. º 100 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Radicado n.° 11001 40 03 024 2017 00937 00   

 

Vista la solicitud que antecede y previo a decretar las medidas 

cautelares solicitadas, por secretaría ofíciese a Cifin TransUnion Colombia 

y a Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho 

los productos financieros que se encuentren en cabeza del aquí demandado 

y las entidades correspondientes. Adjúntese copia del presente auto al 

momento de diligenciar el oficio aquí ordenado.  

 

Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberán comunicarse con el 

interesado para que les suministre el correo electrónico de las entidades en 

caso de no conocerlo. 

 

Luego de recibir respuesta positiva de parte de las entidades 

mencionadas, por secretaría ingrésese el expediente para decidir lo que 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

 (2)    
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 13 de septiembre de 2021 
Por anotación en estado n. º 100 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Visto el memorial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la 

renuncia al poder presentada por la abogada Olga Mercedes Delgado Caro, 

como apoderada judicial de la parte demandante.  

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, se requiere a la secretaría para 

que cumpla nuevamente lo decidido en auto de noviembre 19 de 2020 (fl.38). 

 

NOTIFÍQUESE   

 

     
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 13 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado n. º 100 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Vistos los escritos que anteceden y al tenor de lo previsto por el 

artículo 286 del Código General del proceso, se dispone:  

 

Corregir el auto de fecha 18 de junio de 2021 (fl.51), en el 

sentido de aclarar que a la sede judicial que se le debía oficiar 

comunicándole lo decidido en la providencia en mención era al Juzgado 5° 

Civil Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, y no como allí se había 

consignado.   

 

No obstante, tenga en cuenta el memorialista que el oficio 

ordenado en el auto citado líneas atrás fue elaborado correctamente por la 

secretaría como se evidencia a folio 51 y tramitado como consta a folio 52. 

 

NOTIFÍQUESE   
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 13 de septiembre de 2021 
Por anotación en estado n. º 100 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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El oficio n.° 00806-21 proveniente del Juzgado 56 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá antes Juzgado 74 Civil Municipal 

de Bogotá, por medio del cual informan a este despacho que no existen 

títulos judiciales por convertir para el presente tramite, obre en autos, 

téngase en cuenta para los fines pertinentes y póngase en conocimiento de 

las partes.  

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones, se requiere al 

área de títulos de la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil Municipal de 

Bogotá para que de inmediato y sin dilaciones cumplan lo decidido en fecha 

18 de junio de 2021 (fl.75).  

 

NOTIFÍQUESE   
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 13 de septiembre de 2021 
Por anotación en estado n. º 100 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Vista la solicitud que antecede, el despacho al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 593 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Ampliar nuevamente la medida de embargo de los remanentes 

decretada en auto adiado 5 de junio de 2014 (fl.68). Por secretaría ofíciese 

al Juzgado 18 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, 

informando que se amplía el valor del embargo decretado y comunicado 

mediante oficio n.°1703 de fecha 13 de junio de 2014, en la suma de 

$23’400.000, para un valor total de $63’400.000, aclarándole que no es una 

nueva medida sino una ampliación del valor de la ya comunicada. 

 

 Adjúntese copia del oficio en mención al momento de 

diligenciar el oficio aquí ordenado, por secretaría tramítese y envíese el oficio 

aquí ordenado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020, para lo cual deberán comunicarse con el interesado para que les 

suministre el correo electrónico de la entidad en caso de no conocerlo. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

   
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 13 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado n. º 100 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

114. 


